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A).- INTRODUCCIÓN.    

  

Uno de los principales problemas que, en el ámbito interno, provoca la 

globalización es la aparición de una inmigración de carácter masivo, 

proveniente principalmente de América del sur, África y Asia y con destino a 

Norteamérica y Europa occidental. El gran desarrollo de los transportes, 

unido al denominado efecto llamada, que alimentan los medios de 

comunicación (principalmente la televisión e Internet), están reforzando el 

papel que las “Comunidades Trasnacionales1” juegan en el mundo actual. El 

establecimiento de estas “comunidades trasnacionales” en Europa plantea, 

fundamentalmente, dos cuestiones importantes para la Seguridad Interior2 

de los países receptores: 

 

• La primera es la posible relación entre inmigración ilegal y 

aumento de la delincuencia. 

•  La segunda versa sobre el tipo de sociedad que se desea 

construir: sociedad pluralista frente a sociedad 

multicultural. 

 

Durante años, intentar relacionar el aumento de la inmigración ilegal 

con el incremento de los delitos cometidos y/o con la conflictividad social ha 

                                                           
1 El profesor Juan Avilés define “Comunidad Trasnacional” como: “grupo étnico asentado en varios 
países distintos al de origen, que preserva su identidad cultural, ha desarrollado cierto grado de 
organización y mantiene contactos significativos con su país de origen”.  Instituto Universitario General 
Gutiérrez Mellado”. Curso de especialista universitario. Fundamentos de la paz, la seguridad y la defensa. 
Asignatura Seguridad Interior. 
2 Según Juan Avilés, la Seguridad interior en nuestro sistema constitucional  (artículo 17.1) es 
considerada como una prerrogativa del Estado, más que como un derecho individual, y se puede definir 
como la garantía de no sufrir una agresión ilegítima.  



sido un tema tabú3 entre los partidos políticos mayoritarios, las 

comunidades universitarias, las ONG, las diversas confesiones religiosas o 

los medios de comunicación europeos4. Sin embargo, entre parte de la 

opinión pública se comienza a cuestionar la política oficial de desligar por 

completo inmigración con delincuencia y conflictividad social. Ante este 

cambio de actitud de la población europea, que se ha visto reflejado en el 

espectacular aumento de votos a partido políticos como el Frente Nacional 

francés que hacen del control de la inmigración una de sus principales bazas 

electorales, la clase política ha empezado a tener en cuenta el tema de la 

inmigración como uno de los principales elementos del debate político en los 

próximos años. 

 

En España, como no podía ser de otro modo, también la inmigración 

masiva e ilegal se ha convertido en una de las grandes preocupaciones para 

políticos y ciudadanos. En este sentido, Santiago López Valdivielso, Director 

General de la Guardia Civil, aseguró que la inmigración ilegal era “el gran 

problema de nuestra generación” y que en la próxima década sería una de 

las cinco máximas amenazas para nuestro país junto al terrorismo, el 

narcotráfico, el crimen organizado y las agresiones al medio ambiente5. 

 

 

B).- INMIGRACIÓN Y DELINCUENCIA EN ESPAÑA. 

 

b.1).- Inmigración y delincuencia.  

 

                                                           
3 Las numerosas críticas (incluso su petición de dimisión o cese) recibidas por Mikel Azurmendi, por 
parte de partidos políticos y grupos de izquierda, por declarar que “la sociedad multicultural es una 
gangrena de la democracia”, demuestra las presiones a los que son sometidos quienes osan poner en tela 
de juicio la viabilidad de la sociedad multicultural.    
 
4 En este sentido resulta esclarecedor lo escrito en el informe titulado “Inmigración y Delincuencia” del 
Centro de Análisis y Prospectiva de la Guardia Civil: “Cualquier intento de vincular la delincuencia con 
la inmigración ha sido un camino fácil para que alguien sea calificado de xenófobo y/o racista, hasta el 
punto que los debates abiertos se han visto plagados de eufemismos y en muchas ocasiones se ha 
arrinconado el diálogo por ser considerado un tema tabú”. 
www.guardiacivil.org/11quees/organización/organosdeapoyo/gabinete/cap/nota20_1.asp  
5 Declaraciones citadas por Hubert Peres en su artículo “Inmigración y seguridad: un dilema de soberanía 
estatal y elección individual”. En el mismo artículo se afirma que la nueva directiva de defensa nacional 
española tiene en cuenta, por primera vez, los movimientos migratorios masivos desde el Norte de África, 
como una de las potenciales amenazas para la estabilidad y la seguridad de España.  



Pese a que algunos autores sostienen que no existe relación entre 

inmigración ilegal y delincuencia6, la mayoría de la población española sí 

percibe que el aumento de las tasas de criminalidad que existen en nuestro 

país son debidas, al menos en parte, al aumento de “inmigrantes sin 

papeles” que llegan a nuestro país. En este sentido, el barómetro de mayo 

de 2003 del Centro de  Investigaciones Sociológicas (CIS) revelaba que el 

58% de los españoles relacionaban inmigración y delincuencia7, 

aumentando este porcentaje hasta el 68,6% en las Islas Canarias8, 

precisamente donde cientos de inmigrantes ilegales alcanza sus costas 

mensualmente9.  

 

Pero la relación no es sólo una percepción.  

 

En los últimos años la población reclusa de las prisiones españolas está 

sufriendo un cambio sustancial. A finales del año 2001 más del 22% de los 

presos eran extranjeros, pertenecientes a casi 66 nacionalidades10. Este 

porcentaje es el más alto de la historia de nuestro país. En 1994 los 

internos extranjeros eran 6.420 (un 15,85% del total); en 1995, 6.219 

(16,11%); en el 2.000 eran 7.829 (19,59%) y, a finales de 2.001, la cifra 

alcanzaba los 9.440 reclusos (22,95%). Durante el año 2.002 la tendencia 

no ha hecho más que aumentar. El diario “El Mundo” publicaba en agosto de 

2.002 que, a lo largo de los siete primero meses del año el número de 
                                                           
6 Así por ejemplo,  Lorenzo Bernardo de Quirós niega que exista esta relación en su artículo “El debate 
sobre la inmigración”, publicado por el número 62 de la revista digital “La ilustración liberal”.  
www.libertaddigital.com:83/ilustracion_liberal/. Según Jean-François Revel “la negativa a reconocer lo 
que todas las investigaciones determinan: la llamada “violencia de los jóvenes” emana sobretodo de 
adolescentes cuyos padres emigraron del Magreb o del África negra y cuya integración impidió una 
política educativa estúpida”. “La obsesión antiamericana”, página 133, Urano Tendencias.     
7 Encuesta publicada en www.es.news.yahoo.com/nacionalfp.html  el 26 de junio de 2003 citando fuentes 
de la agencia AFP. Otros de los datos de interés de esta encuesta son: el 35,3% rechaza esta relación; el 
85,1% cree que debería permitir la entrada en España solamente a inmigrantes con contrato de trabajo; el 
43,9% considera la inmigración positiva frente a un 23,7% que la ve negativa.  
8 Información aparecida en www.canariasahora.com/portada/index.asp. En el mismo diario se establece 
que el 71,2% de los canarios considera que la inmigración ilegal es un problema importante para 
Canarias. 
9 En el año 2002 las fuerzas de seguridad españolas detuvieron en el litoral y en el mar territorial a 16.670 
inmigrantes ilegales. El número de embarcaciones clandestinas superó las mil, la mayor parte de ellas 
fueron pequeñas embarcaciones que parten de las costas de Marruecos. Más del 60% de esos flujos de 
inmigración irregular tuvieron como destino las Islas Canarias, mientras que el 40% restante trataban de 
alcanzar el entorno del estrecho de Gibraltar. “La frontera exterior de la Unión Europea: una perspectiva 
española”, de Ignacio Cosidó.   
10 En algunas prisiones el porcentaje de extranjeros supera al de españoles. Así por ejemplo, en la cárcel 
salmantina de Topas, sobre un total de 1.500 reclusos 900 son extranjeros. www.iespana.es/revista-
arbil/arbi-d62.htm 



extranjeros ingresados en prisión había aumentado más de un 30% 

respecto al año anterior (10.383 reclusos extranjeros el 24 de mayo de 

2.002 y 10.762 el 31 de julio de 2.002)11. De los datos expuestos se deduce 

que pese a no suponer más del 3% de la población total los inmigrantes 

constituían, a finales de 2.001, el 22% de los reclusos12.  

 
En cuanto a la pregunta de si el porcentaje de delitos cometidos por 

extranjeros es mayor o menor que el cometido por nacionales y si la “tasa 

delincuencial de extranjeros” afecta o no a la “tasa delincuencial total”, es 

revelador el estudio elaborado por el “Centro de Análisis y Prospectiva de la 

Guardia Civil13”. En este trabajo, el citado Centro analiza las tasas de 

criminalidad de los extranjeros en once países europeos, en relación a cinco 

tipos delictivos (Homicidios, Estupefacientes, Infracciones sexuales, 

Lesiones y Robos), las tasas de criminalidad de los nacionales y compara 

ambos porcentajes14. Por último, usando el método CLUSTER,  agrupa los 

países por grupos. 

 

Antes de iniciar la comparativa, es imprescindible tener presente el 

porcentaje que representa la población de inmigrantes en cada uno de los 

once países objeto de estudio.  

 

                                                           
11 Datos extraídos del artículo “El impacto de la inmigración en las prisiones españolas”, firmado por José 
Basaburua, publicado en el número 62 de la revista ARBIL. www.iespana.es/revista-arbil/arbi-d62.htm . 
En el mismo artículo se afirma que el mayor contingente de presos extranjeros es de nacionalidad 
marroquí (3.500) seguidos de colombianos y argelinos. 
12 Para obtener unos datos más reales se debería excluir de este porcentaje los extranjeros reclusos no 
residentes en España. 
13 Informe del Centro de Análisis y Prospectiva de la Guardia Civil, bajo el título “Inmigración y 
Delincuencia”, y publicado en la página Web del Instituto Armado. 
www.guardiacivil.org/11quees/organización/organosdeapoyo/gabinete/cap/nota20_1.asp  
14 Los datos sobre delitos han sido extraídos de estadísticas de INTERPOL de 2000, mientras que los 
datos de población datan de 1998. En el caso español, aunque en todos los delitos objeto de estudio la 
“tasa delincuencial de extranjeros” es mucho mayor que la “tasa delincuencial nacional”, la tasa 
“delincuencial total” no varía en exceso debido al comparativamente bajo porcentaje de extranjeros 
residentes en nuestro país.  



 

 

El primer delito que el “Centro de Análisis y Prospectiva” estudia es el 

de Homicidio. Del examen del gráfico de barras se colige que la tasa 

delincuencial de extranjeros en España, comparándola con la tasa 

delincuencial de nacionales, es mucho más elevada.         

 

 

 

El segundo tipo delictivo es el “tráfico de estupefacientes”. Aquí, como 

en el caso anterior, la “tasa delincuencial de extranjeros” es 

sustancialmente mayor que la “tasa delincuencial de nacionales”. 

 



 

 

En tercer lugar, se analizan las tasas delincuencial de extranjeros, 

nacionales y total en lo relativo a las infracciones sexuales. También en este 

tipo delictivo, la tasa delincuencial de extranjeros es considerablemente 

mayor que la de los nacionales.     

 

En cuanto a las lesiones, la “tasa delincuencial de extranjeros” en 

nuestro país es bastante más elevada que la “tasa delincuencial de 

nacionales” 



 

Por último, el estudio del “Centro” compara las tasas delincuenciales 

antes citadas en lo relativo al delito de robo. También en este tipo delictivo 

las “tasa delincuencial de extranjeros” es elevadísima respeto a la tasa 

“delincuencial de nacionales”.   

 

 

 



De todos estos datos se deduce que, en España, la variable social 

inmigración afecta negativamente a la tasa delincuencial general15. 

 

La realización de estos tipos de delitos no sólo son cometidos por 

individuos aislados. Antes al contrario, según informaciones recogidas en la 

revista italiana “Omicron/3616”, en el año 2000 existían más de 200 grupos 

de criminalidad organizada17, capaces de mover en su conjunto más de 6 

mil personas. De estos, una cuarta parte está compuesta por extranjeros, 

principalmente por marroquíes, colombianos, italianos, franceses e ingleses. 

Según el informe, “la relativa debilidad local y la escasa aptitud de las 

fuerzas del orden en el enfrentar organizaciones criminales fuertes y 

estructuradas han facilitado el establecimiento de actividades criminales de 

matriz exógeno18”. 

 

El citado informe establece una clasificación según la mayor incidencia 

de extranjeros de determinadas nacionalidades en delitos concretos: 

 

1. Droga: Colombianos, italianos y magrebíes. 

2. Tráfico de armas: Rusos. 

3. Prostitución: Nigerianos, chinos, lituanos, rusos, colombianos y 

ecuatorianos. 

4. Hurtos y atracos: Franceses, peruanos y kosovares. 

5. Documentos falsos: Chinos y magrebíes. 
                                                           
15 Los autores del estudio hacen la siguiente aclaración: “… los datos de población y delincuencia no se 
refieren a las mismas fechas, y por ello produce, en nuestra opinión, un sesgo en la tasa delincuencial de 
extranjeros, aumentándola artificialmente. También debemos indicar que existe una población 
inmigrante ajena a las estadísticas oficiales y que si fuese tenida en consideración también reduciría la 
tasa delincuencial de extranjeros. Finalmente, el número de delitos cometidos por extranjeros no puede 
atribuirse directamente a la población inmigrante, pues en muchos casos, tal y como sucede en España y 
Grecia, los autores  de los ilícitos penales son extranjeros en régimen de turista, lo que en alguna medida 
explica sus elevadas tasas delincuenciales de extranjeros. Hecha esta advertencia, no nos cabe ninguna 
duda de que la variable social inmigración afecta de forma negativa a la seguridad pública de todos los 
países comparados.” www.guardiacivil.org/11quees/organosdeapoyo/gabinete/cap/nota20_8.asp  
16 Revista realizada por el “Osservatorio Milanese sulla Criminalità Organizzata al Nord” para la Unión 
Europea en el ámbito del Programa Falcone, y publicada en el Número especial. Año V-N.12. Cita 
fuentes del Ministerio del Interior español. 
17 9 de ellos contarían con más de 100 componentes; 26 con más de 50; 56 entre 26 y 50 miembros y 118 
con menos de 10 adeptos. 
18 De entre ellos destacan los grupos mafiosos compuestos por Kosovares debido a su brutalidad y al 
aumento de sus acciones en los últimos años. Así han pasado de 10 delitos cometidos en 1995, a más de 
900 en 1999 y alrededor de 2000 en el año 2000. Página 4 artículo citado. La percepción de gran parte de 
españoles es que los delitos cometidos por extranjeros son de una violencia muy superior que los 
cometidos por españoles.  



6. Tráfico de seres humanos: Chinos, magrebíes y ecuatorianos. 

 

 

b.-2.- Comunidades Trasnacionales y terrorismo en España. 

 

Las investigaciones llevadas a cabo por las Fuerzas de Seguridad 

españolas tras los atentados del 11-s pusieron de manifiesto que nuestro 

país no era ajeno a las redes de terrorismo islamista que han penetrado en 

Europa19. Diversas operaciones policiales practicadas tanto por la Guardia 

Civil como por el Cuerpo Nacional de Policía demostraron que existen en 

España grupos de apoyo a terroristas argelinos y a Al Qaeda20.  El caldo de 

cultivo en el que los terroristas islamistas realizan proselitismo son, 

principalmente, las mezquitas y “centros culturales islámicos”, donde los 

jóvenes musulmanes son adoctrinados en el odio a Occidente y en la 

necesidad de recuperar “las esencias del Islam”. Incluso en muchas de 

estas mezquitas, sin duda en las más influyentes, se predica la Yihad contra 

occidente21. ¿Cómo se ha llegado a esta situación? 

 

Las primeras asociaciones musulmanas en España se crearon entre 

1968 y 1971 en Ceuta y Melilla. Con la llegada de la democracia, y la 

aprobación de  la Ley de libertad religiosa, numerosos españoles se 

                                                           
19 “La frontera exterior de la Unión Europea: una perspectiva española”, de Ignacio Cosidó.   
20 Ver el informe de “La Voz de Galicia”, titulado “Operación dátil”. 
21 El primer llamamiento para extender la Yihad a territorio europeo, concretamente en defensa de los 
musulmanes de Bosnia (durante la guerra de Bosnia, tanto estados islámicos, como Irán y Arabia Saudita, 
como grupos terroristas colaboraron con el gobierno bosnio en el reclutamiento de tropas y en la 
adquisición de armamento. Concretamente, el número 2 de Al Qaeda, Ayman al-Zawahiri, reclutó miles 
de muyahidin para su lucha en bosnia),  fue el realizado por el veterano saudita de Afganistán Abu Abdel 
Aziz en 1992: “Cristianos y judíos [habían hecho en los Balcanes] lo que tanto les gusta hacer desde 
hace siglos: han masacrado a todos los musulmanes”. Tras esta afirmación, miles de musulmanes de 
todo el mundo se desplazaron a Bosnia con la intención de luchar contra “los infieles”. Muchos de ellos 
se quedaron en ese país tras la guerra. Entre ellos se encontraba el argelino Bensayah Belkacem. Los 
atentados del 11-S provocaron que los servicios de información de la SFOR en Bosnia intensificaran su 
vigilancia sobre los grupos islamistas más radicales, y entre ellos el encabezado por Bensayah Belkacem. 
Las escuchas telefónicas sobre el argelino detectaron los contactos de Belkacem con Abu Mohamed al 
Masry, el mejor experto en armas y explosivos de Osama Ben Laden. La interceptación de las 
comunicaciones de Belkacem permitieron, además de impedir un atentado con una avioneta cargada de 
explosivos sobre uno de los puntos de apoyo norteamericano en Bosnia, descubrir los futuros planes de Al 
Qaeda: prepararse para la “siguiente fase de la Yihad” Y esta nueva etapa consistía en extender la guerra 
santa sobre Europa. Información extraída de “Los soldados de Alá. Sobre la falsa tolerancia”. Ediciones 
Flor del Viento. Artículo “La puerta de penetración de los Balcanes” de Johannes von Dohnanyi.  
 



convirtieron al Islam22. Desde principio de los años 80 se distinguían 

claramente dos tendencias23: 

 

• La representada por los conversos españoles. En 1989 crearían 

la Federación Española de Entidades religiosas Islámicas 

(FEERI). Su visión del Islam es más moderada que la de la 

UCIDE. Se calcula que en la actualidad su número de seguidores 

se sitúa en unos 30.000 fieles.       

• La otra tendencia era la compuesta por inmigrantes. Meses 

después de la creación de la FEERI, estos se escindieron y 

formaron Unión de Comunidades Islámicas de España (UCIDE), 

presidida por el sirio Ryad Tatari. La UCIDE podría representar a 

unos 400.000 seguidores. 

 

Ya en el año 2.000, algunas informaciones periodísticas alertaban que 

grupos fundamentalistas pugnaban con otros más moderados por el control 

de las principales mezquitas españolas. En este sentido, Tomás Barbullo 

publicaba en el diario “El País” un artículo titulado “Moderados y 

fundamentalistas se enfrentan por el control del Islam en España24”. En él 

se podía leer que la Federación de Entidades Religiosas Islámicas (FEERI), 

de carácter moderado y presidida por el psiquiatra español Mansur 

Escudero, perdía influencia entre los musulmanes residentes en España  a 

favor de la Unión de Comunidades Islámicas de España (UCIDE), “con 

matices integristas”   y presidida por Ryad Tatari de origen sirio. 

 

Debido al auge de la inmigración de musulmanes a España, la FEERI ha 

ido perdiendo influencia a favor de la UCIDE, mucho más radical y 

financiada por Estados islámicos, principalmente por Arabia Saudita25, país 

                                                           
22 Los conversos españoles provenían mayoritariamente de grupos nacionalistas andaluces y, al igual que 
en otros países europeos como Alemania, de partidos radicales de izquierda. “Los soldados de Alá. Sobre 
la falsa tolerancia”, artículo “Un devoto viaje a través de Alemania” de Cornelio Filter.    
23 Según el artículo de Luis Gómez en El País, de 19/09/2001, “el Islam vive un serio conflicto interno en 
España: los moderados, fundamentalmente españoles, se quejan de la creciente influencia de los 
fundamentalistas, que suman a los inmigrantes en sus filas y están financiados por terceros países. El 
papel de la mujer marca una sensible diferencia entre unos y otros”.  
24 www.elpaís.es edición de 1 de octubre de 2.000. 
25 De hecho, en 1992 se inauguró la Mezquita de la M -30 de Madrid que fue financiada con 2000 
millones de pesetas de capital saudita. www.elpais/suplemento/domingo20011014/reportajes.html , “Un 
colectivo mal avenido”, publicado el domingo 14 de octubre de 2001. Otras informaciones periodísticas 



que utiliza los miles de millones de dólares que obtiene del petróleo para 

financiar la expansión de su visión teocrática, totalitaria y conservadora del 

Islam por todo el mundo26. Pero una vez que la influencia de la FEERI ha 

desaparecido prácticamente entre los musulmanes residentes en España, 

una nueva tendencia pugna con el wahabismo27 por hacerse con el control 

de las mezquitas españolas: los “Hermanos musulmanes28”.  

 

¿Qué piensan y cuales son los objetivos de ambas tendencias 

musulmanas?  

 

La escuela wahabita29 propone con gran rigor la vigencia absoluta del 

Corán y, a diferencia de las otras escuelas islámicas, niega el razonamiento 

analógico. Es intolerante hacia las demás religiones y los disidentes del 

Islam. Su intención es llevar al Islam a sus sencillos comienzos30. La 

aplicación práctica del Islam wahabita que se lleva a cabo en Arabia Saudita 

consiste, según Javier Valenzuela31, en un sistema teocrático donde no 

existe ni democracia ni derechos humanos, las mujeres deben ir 

enteramente cubiertas y no deben ejercer ningún tipo de actividad pública; 

el alcohol está prohibido; los delitos se castigan con latigazos, amputaciones 

y ejecuciones en público, y las imágenes figurativas están proscritas. 

 

Por su parte los objetivos de los “Hermanos musulmanes32” (Hizb Al-

Ikhwan Al-Muslimoon) son los siguientes:     

                                                                                                                                                                          
afirman que el embajador de Arabia Saudita en Madrid era quien otorgaba o negaba el permiso para 
celebrar asambleas en las instalaciones del Centro Cultural Islámico en Madrid, donde está la mezquita 
más grande de Europa.   
26 El wahabismo es la versión del Islam seguida por Osama Ben Laden.  
27 El wahabismo fue asumida, a comienzos del siglo XX, por la casa de Saud como doctrina oficial del 
reino de Arabia Saudita. En los años setenta la escuela wahabita confluyó con la escuela salafista. “¿Es 
Al-Qaida una amenaza para Europa?”, Juan Avilés (16/07/2002). www.realinstitutoelcano.org/default.asp  
28 Los Hermanos musulmanes controlan ya la mezquita de Estrecho, segunda mezquita de Madrid, de la 
que era Director en 2001 Sayd Tatari. 
29 En la actualidad son cuatro las escuelas jurídicas islámicas ortodoxas (sunnitas): escuela hanafita, 
escuela malikita, escuela  shafiíta y escuela hanbalita o wahabita. Las diversas escuelas so identificadas 
por los nombres de los juristas más sobresalientes de las mismas. “El Islam”, Ediciones RIALP, José 
Morales Marín.  
30 “El Islam”, Ediciones RIALP, José Morales Marín.  
31 “El País”, 02/10/2001, “El dinero saudita siembra la Yihad”. www.nodo50.org/mujeresred/  
32 Los “Hermanos musulmanes” son, según “The concise enciclopaedia of islam”, “ a religious 
organization founded in Egypt in 1929 by  Hasan al-Banna, it opposed the tendency towards secular 
regimes in Muslim countries. Hasan al-Banna was assassinated in 1949, and in 1954 the movement was 
banned in Egypt. It has existed since as a clandestine opposition movement in Egypt, Syria, Sudan, and 



1. Building the Muslim individual. 

2. Building the Muslim family. 

3. Building the Muslim society. 

4. Building the Muslim state. 

5. Building the Khilafa (basically a shape of unity between the 

Islamic states). 

6. Mastering the world with Islam33. 

  
 

En resumen, uno de los objetivos principales de la “Hermandad 

Musulmana” es el establecimiento de gobiernos islámicos en todo el 

mundo34,  no sólo en “Dar al Islam35” si no también en “Dar al Harb36”. En la 

consecución de sus fines la “Hermandad” ha utilizado todos los medios 

posibles, desde los atentados terroristas37 hasta el alistamiento de jóvenes 

musulmanes de todas partes del mundo para combatir por la expansión del 

Islam38. 

 

Estando gran parte de la mezquitas españolas bajo control wahabita o 

de los “Hermanos Musulmanes” no resulta extraño que, como en otros 

países europeos39, las mezquitas sean utilizadas como “centros de 

reclutamiento” de jóvenes radicales para luchar en defensa de la expansión 

del Islam, bien en grupos terroristas bien en guerrillas alrededor del 

                                                                                                                                                                          
other countries in the Middle East. Its goals, which is that of the establishment of “Islamic states”, is 
pursued by assassination and terrorism”. La “Hermandad Musulmana” ha intervenido en la creación de 
la mayor parte de los grupos terroristas islamistas como, por ejemplo, Hamas, la Yihad islámica o Gamaa 
Islamiya.    
33 Información extraída de la página Web de la “Hermandad Musulmana”. 
www.ummah.org.uk/ikhwan.html  
34 “Buscan la creación de una gran nación islámica más allá de sus fronteras, en la que lo religioso y lo 
civil  formen un todo indivisible.” “Hermanos Musulmanes, una secta temida y temible”. 
www.elpais.es/suplementos/domingo/20011007, de 7 de octubre de 2001.     
35 “Dar al-Islam” o “casa de Islam”: Territorios donde el Islam y el derecho islámico (Sharia) imperan.   
36 “Dar al-Harb” o “casa de la guerra”: Países infieles que, por proselitismo o por conquista militar, 
deberán someterse a Alá.   
37 Su atentado más relevante fue el cometido en noviembre de 1997 en el Hotel Luxor, donde 58 turistas 
extranjeros fueron asesinados. 
38 Según su página Web, la “Hermandad Musulmana” ha contribuido con jóvenes militantes en las 
guerras entre Israel y Palestina, en las Repúblicas musulmanas de Asia central, Afganistán y Cachemira, 
entre otras.  
39 Lo mismo ocurre en Francia. Según Jean-François Revel “las escuelas coránicas y las mezquitas, con 
frecuencia subvencionadas por gobiernos extranjeros, son menos lugares de transmisión de la 
civilización árabe que centros de propaganda pro integrista y antifrancesa”. “La obsesión 
antiamericana”, Página 147, Editorial “Urano Tendencias”.    



mundo40. Esta preocupación es compartida por representantes de FEERI, 

como, por ejemplo, Jadicha Candela, musulmana española y militante del 

PSOE, quien declaraba a “El País” que “luego se darán cuenta [el gobierno 

español], y quizás sea tarde, de que en esas mezquitas que les han salido 

gratis se difunden un Islam mucho más radical41”. 

 

 

C).- SOCIEDAD PLURALISTA FRENTE A SOCIEDAD 

MULTICULTURAL.  

 

Uno de los mayores retos con que se enfrenta Europa en los próximos 

años es dilucidar que tipo de sociedad se pretende construir: una sociedad 

pluralista o una sociedad multicultural. Aunque ambos conceptos parezcan 

semejantes, la realidad es que representan concepciones de la sociedad 

antitéticas. 

 

Según Giovanni Sartori42 la sociedad multicultural se fundamenta en 

los siguientes aspectos: 

1. Relativismo moral: Todas las culturas y sus manifestaciones son 

moralmente equivalentes (todas las culturas merecen el mismo 

respeto). Por lo tanto el Estado debe intentar protegerlas, sin 

intentar que prevalezca una sobre otra. 

2. Fomenta la diferencia étnica.  

3. Fomenta la segregación entre grupos culturales 

 

Mikel Azurmendi define el multiculturalismo como una situación social 

en la que cada grupo cultural vive apartado del otro43, mientras Marion 

Young, defensora del multiculturalismo, propugna el ideal de un sistema de 

                                                           
40 Por ejemplo en Chechenia, Cachemira, Kosovo o en las ex Repúblicas soviéticas de Azerbaiyán, 
Turkmenistán, Kirguizistán o Kazajstán). La influencia wahabita en todo el mundo es incuestionable y 
creciente. Por poner sólo un ejemplo, Shamil Basayev, el más conocido líder de la guerrilla chechena se 
convirtió, al igual que gran parte de sus guerrilleros, al Islam sunnita en su interpretación wahabita. “El 
wahabismo y la guerrilla chechena”, José Basaburua en www.iespana.es/revista-arbil/arbi-d30.htm  
41 Artículo “Los musulmanes radicales desplazan a los moderados en  la comunidad islámica de España”, 
de Luis Gómez. El País del 19/09/2001.  
42 “La sociedad Multiétnica: Pluralismo, multiculturalismo y extranjeros”, Ediciones Taurus, Giovanni 
Sartori. 
43 Artículo de “El País”, del día 19/02/2002, citado en 
www.filosofos.org/articulos/2002/azurmendi2.htm#top  



grupos “aislados” y con igual poder, que no son solidarios entre sí y que se 

reconocen uno a otro el derecho a perseguir “diversos” fines y estilos de 

vida”44. 

 

En la práctica la sociedad multicultural ha llevado a situaciones como la 

de Francia, donde existen alrededor de 1.000 “zonas sin derecho” en las 

que el Estado francés (la policía, la educación pública o la justicia) no 

existe45. O el de Estados Unidos donde desde los comienzos de los años 

noventa, según Arthur Schlesinger, en el debate cultural “América se ve 

cada vez más como compuesta de grupos que están más o menos 

arraigados en sus caracteres étnicos46,  pero, como bien observa Giovanni 

Sartori, lo que piensan las elites tarde o temprano repercute en las masas, 

rompiendo así la cohesión de la sociedad estadounidense.        

 

Por el contrario, la sociedad pluralista (también denominada sociedad 

abierta) propugna: 

1. Una disposición tolerante47, pero entendiendo que quien tolera 

tiene principios propios y los considera verdaderos, pero concede 

que los otros tengan derecho a cultivar creencias equivocadas.   

2. La adscripción consciente y voluntaria de los inmigrantes a los 

principios y valores de la sociedad de acogida. 

3. Afiliaciones múltiples y líneas de división transversales y 

cruzadas. 

4. Sociedad secular, con plena separación iglesia-Estado48. 

 

En mi opinión, la “sociedad pluralista” es el tipo de sociedad que las 

instituciones de la Unión Europea y los Estados nacionales debería perseguir 

                                                           
44 “La sociedad Multiétnica: Pluralismo, multiculturalismo y extranjeros”, Ediciones Taurus, Giovanni 
Sartori. Página 66.  
45 “Las claves del fenómeno Le Pen”, Hervé Blanchard”, Ediciones PYRE. 
46 “La sociedad Multiétnica: Pluralismo, multiculturalismo y extranjeros”, Ediciones Taurus, Giovanni 
Sartori. Página 65. 
47 Según Sartori tres son los principios de la tolerancia: 1º. La tolerancia prohíbe el dogmatismo; 2º.- No 
estamos obligados a tolerar comportamientos que nos inflige daño o perjuicios. 3º.- La tolerancia requiere 
reciprocidad. 
48 “La sociedad Multiétnica: Pluralismo, multiculturalismo y extranjeros”, Ediciones Taurus, Giovanni 
Sartori. 



y propugnar, encaminando su política de inmigración hacia la consecución 

de este fin.  

 

 

D).- CONCLUSIONES. 

 

La necesidad de que España cuente con una política de inmigración 

decidida, estable y coordinada con sus socios comunitarios parece 

incuestionable. Esta política migratoria debería basarse en el principio de 

que la relación inmigrante y sociedad de acogida debería ser útil y 

beneficiosa para ambos. Para ello habría que tener en cuenta los siguientes 

aspectos49: 

 

1. No todo inmigrante es útil para la sociedad de acogida. 

2. El inmigrante útil a corto plazo, ¿lo es también a largo plazo? 

3. El problema de la inmigración no es, primordialmente, 

económico. El problema es, fundamentalmente de convivencia y 

de modelo de sociedad. 

4. ¿Qué puede ofrecer la sociedad de acogida al inmigrante? 

 

La política de inmigración debería primar la inmigración de individuos 

que estén decididos a integrarse de forma consciente y voluntaria en la 

sociedad de acogida, que acepten los principios y valores fundamentales de 

nuestro sistema democrático y que renuncien a imponer (aunque sea en un 

hipotético futuro) su visión teocrática del Estado50. 

 

Partiendo de estas premisas, el Gobierno, de acuerdo con la oposición, 

debería: 

• Realizar un análisis conjunto entre el Ministerio de Economía, el 

Ministerio de Trabajo y representantes de las Comunidades 

                                                           
49 “La sociedad Multiétnica: Pluralismo, multiculturalismo y extranjeros”, Ediciones Taurus, Giovanni 
Sartori. 
50 Uno de los portavoces de los musulmanes en Estados Unidos, Siraj Wahaj, declaró que “incumbe a los 
musulmanes americanos sustituir el gobierno constitucional por un califato y elegir un emir”. Jean-
François Revel “La obsesión antiamericana”, Página 103, Editorial “Urano Tendencias”.    
 



Autónomas del número de trabajadores extranjeros, tanto fijos 

como temporales, que se necesitan.   

• Adopción de un sistema de cuotas que primara a los 

trabajadores de la Europa del Este, y en un segundo término a 

hispanoamericanos51.      

• Persecución de los empresarios que exploten laboralmente a los 

inmigrantes, así como otorgar los mismos beneficios sociales a 

los inmigrantes legales que a los nacionales. 

• Mayor control de las fronteras con el fin de evitar no sólo la 

inmigración ilegal, si no también el narcotráfico y la movilidad de 

grupos terroristas52. Con este objeto se debería extender el 

sistema SIVE53 a la totalidad de las Islas Canarias, así como 

establecer mayores controles en los aeropuertos. 

• Llevar a cabo el proceso de integración de los hijos de 

inmigrantes en los colegios, enseñándoles la lengua, la cultura, 

                                                           
51 El caso de los musulmanes es más problemático. Aunque muchos analistas creen que las comunidades 
musulmanas en los países occidentales pueden dar origen a una reforma secularista y liberal del Islam, el 
catedrático de Ciencias Políticas de la Universidad Complutense de Madrid, Antonio Elorza, advierte en 
su libro "Umma: el integrismo en el Islam" (Madrid. Alianza Editorial, 2002) sobre los riesgos de que 
suceda exactamente lo contrario. En una entrevista publicada en la revista La Clave, señala: Si tomas los 
aspectos positivos del Corán, no se plantea ningún tipo de problema con la integración cultural. Pero si 
lo tomas en su conjunto, estás creando un problema serio para los países occidentales: se puede producir 
una disociación cultural y de enfrentamiento que puede tener consecuencias graves (...) La línea del 
wahabismo saudita y el rescate de Ibn Taymiyya está hoy muy presente en el Islam europeo, como lo 
puede apreciar cualquiera que se dé una vuelta por las mezquitas integristas de Londres, desde las que 
se hizo apología de los atentados del 11-S y se reclutaron a algunos de los participantes en los atentados. 
El integrismo pretende una utópica vuelta hacia un pasado remoto y de significación autoritaria que 
puede tener un gran poder de atracción sobre minorías con dificultades de integración y que, al sentirse 
rechazados, se defienden afirmando su identidad religiosa. Añade Elorza que los integristas están 
reeditando en Europa a todos esos clásicos suyos. En esos pasajes se observa que desde los primeros 
momentos, con los Hermanos Musulmanes egipcios en los años 30, aparece una lógica de confrontación 
con Occidente. El ulema sudanés Al-Turabi, uno de los primeros maestros de Bin Laden, decía que el 
futuro del Islam estaba en Europa, porque les ayudaría a diseminar su mensaje a escala global. Omar 
Abdurrahman, el jeque ciego autor de la fatua que sentencia a Sadat y mentor de los organizadores del 
primer atentado contra el World Trade Center, ordenó en Egipto el saqueo de los comercios de los 
coptos y el incendio de sus iglesias. Aún así, EEUU le concedió asilo en 1990. Lo curioso es que el 
Gobierno norteamericano tolerase las incitaciones a la violencia de Omar en sus sermones de la 
mezquita de New Jersey. Aunque hay que combatir todo tipo de xenofobia antiárabe, en una democracia 
no se puede permitir que en las escuelas o las mezquitas se les enseñen a los musulmanes valores 
antidemocráticos. www.laclave.com/docs/entrevistas/entelorza80.pdf     
52 Según informaciones periodísticas, los servicios de inteligencia argelinos han informado a la Guardia 
Civil española que un porcentaje considerable de la emigración argelina que acude a nuestro país esta 
formada por gente que tiene cuentas pendientes con la justicia de su país o por militantes islámicos que 
huyeron ante el acoso de la policía o del ejército y que pretenden continuar con sus actividades de apoyo 
logístico en España. www.libertaddigital.com de 7 de agosto de 2003.    
53 www.guardiacivil.org/00prensa/actividades/sive/intro.asp  



los valores morales y la historia del conjunto de España y de la 

Comunidad Autónoma en que residan. 

• No otorgar la nacionalidad española a todos los residentes. La 

nacionalidad, con la adquisición de los derechos políticos que 

conlleva, debe ser conferida en los casos en que la integración 

en la sociedad de acogida esté demostrada. 

• Puesta en práctica de una política de natalidad entre la población 

autóctona con el fin de aumentar las bajísimas tasas de 

natalidad de las mujeres españolas.  

• Fomentar el desarrollo económico y la instauración de gobiernos 

democráticos en los países de origen de los inmigrantes. 

• Presionar en todos los frentes (diplomático, económico, social y 

mediático), coordinado con nuestros socios comunitarios, a 

aquellos países extracomunitarios que no sólo no combaten las 

redes de inmigración sino que, en ocasiones la fomentan y 

emplean como instrumento de presión contra España54. 
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54 En este sentido es paradigmática la política del gobierno de Marruecos. 


